
023 2021 299  Pag. 0096

023 2021 299  Pag. 0096



JONATHAN URIBE GIRALDO   

ABOGADO  

 

 

    

 

 

Señora Juez   
MARILYN MONTOYA TEJADA   
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL DEL CIRCUITO DE ITAGUI (ANT.) 
La Ciudad  
 

Radicado:   05360 31 05 001 2021 00176 00  
Proceso:   Ordinario Laboral    
Demandante:  Carolina Hernández Sáenz  
Demandado:  Eficacia S.A.     
Asunto:    Cumplimiento requisitos.  

 

JONATHAN URIBE GIRALDO, actuando como apoderado de la parte 

demandante, y en atención al auto interlocutorio de fecha veinticinco 

25) de junio hogaño, procedo a cumplir a los requisitos ordenados por el 

despacho así:  

1 Acreditar el envío del poder desde la dirección de correo 

electrónico informada por la demandante, para recibir 

notificaciones judiciales, pues tal como lo establece el artículo 5º 

del Dcto. 806 de 2020, el poder especial para cualquier actuación 

judicial podrá conferirse por mensaje de datos, por lo que debe 

constatar esta agencia judicial que fue otorgado en dicha forma y 

que en efecto lo hizo la demandante 

Con la presente imagen se constata que la demandante envió desde su 

correo electrónico el correspondiente poder para su representación.  

 

 

2 Explicar por qué solicita en la pretensión primera (1ª) de la 

demanda, que se declare que la demandante prestó sus servicios 
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para la demandada hasta el 28 de febrero de 2022, cuando es una 

fecha que aún no ha ocurrido. Asimismo, precisará por qué solicita 

que se declare que estuvo “afiliada” a la sociedad demandada 

cuando a lo largo del escrito de demanda se habla de un contrato 

de trabajo, caso en el cual no se trataría de una “afiliación” a la 

demandada. 

Lo que se pretende es demostrar que el contrato tiene una duración 

hasta el día 28 de febrero del año 2022 y fue despedida sin justa causa 

el día 14 de mayo de la presente anualidad. Solicitando el tiempo 

faltante como indemnización por despido sin justa causa.    

3. Indicar por qué en la pretensión segunda (2ª) solicita se condene 

a la sociedad demandada “o a la empresa que haga sus veces”, 

cuando la existencia del contrato se depreca de EFICACIA S. A., 

aunado a que la demanda no se encuentra dirigida contra ninguna 

otra sociedad. 

Se utiliza la expresión “o a la empresa que haga sus veces” toda vez 

que la demandada tiene una sucursal en el municipio de Itagüí en la 

dirección Calle 50 N° 40-02, tal y como fue relacionado en el acápite de 

notificaciones y en esa misma dirección fue contratada mi representada 

para la prestación de sus servicios. 

4. Señalar el fundamento fáctico de la pretensión cuarta (4ª), esto 

es, de la sanción moratoria, pues en los hechos de la demanda 

nunca se hizo alusión a la falta de pago de salarios y prestaciones 

a la terminación del contrato de trabajo, y mucho menos se está 

pidiendo el pago en las pretensiones de alguno de estos 

conceptos. 

El motivo por el cual se relacionó esta pretensión fue en el caso de 

existir salarios dejados de percibir por la demandante.  

5. Expresar si el documento aportado, denominado “OTRO SÍ AL 

CONTRATO DE TRABAJO” debe ser tenido en cuenta como 

prueba, pues no fue anunciado como tal en el capítulo 

correspondiente. 

Solicito al despacho que el documento denominado “OTRO SÍ AL 

CONTRATO DE TRABAJO” sea tenido en cuenta como prueba, toda 

vez que el mismo hace parte del contrato de trabajo pactado entre las 

partes.  

6. Allegar la prueba relacionada como “Comprobante cita médica 

EPS SURA”, por cuanto se echa de menos. 

En archivo adjunto, se allega prueba de comprobante de cita medica en 

su EPS SURA en formato pdf.  

023 2021 299  Pag. 0098

023 2021 299  Pag. 0098



JONATHAN URIBE GIRALDO   

ABOGADO  

 

 

    

 

 

7. Aportar el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada, pues lo aportado es un “CERTIFICADO DE 

MATRÍCULA MERCANTIL DE AGENCIA”. 

En archivo adjunto, se allega prueba de existencia y representación 

legal de la sociedad demandada en formato pdf, el certificado de 

matrícula mercantil se adjuntó para demostrar la existencia de la 

sucursal en el municipio de Itagüí, y de igual manera su competencia.  

8. Decir en forma expresa cuál fue el último lugar de prestación del 

servicio, pues no se indica como tal el municipio de Itagüí, y 

conoce el despacho que el domicilio de la demandada es “Cali”, 

Valle; pese a ello, se presenta la demanda en esta municipalidad. 

La exigencia anterior, se realiza al tenor del artículo 5º del CPTYSS, 

el cual dispone que la competencia se determina por el último 

lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio del 

demandado, a elección del demandante.”. 

De manera expresa manifiesto que el último lugar de prestación de 

servicio de la demandante es la ciudad de Medellín, pero se decide 

presentar la demanda en el municipio de Itagüí toda vez que la 

demandada a pesar de tener su domicilio principal en la ciudad de Cali 

tiene una sucursal en el municipio de Itagüí, y la competencia radica 

tanto en el domicilio de la demandada o el lugar de prestación del 

servicio, y para este caso fue elegido el domicilio de la demandada.  

 

Anexos: Comprobante cita médica EPS SURA                              

Certificado de existencia y representación EFICACIA S.A.  

 

Así encontrándome dentro del término establecido para ello, subsano 

los requisitos exigidos por el Despacho.   

 

De antemano agradezco la atención que usted preste a la presente.  

 
 
Atentamente,  

 
 
 
 

______________________ 
JONATHAN URIBE GIRALDO   
T.P . N° 241.295 del C.S. de la J. 
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Recibo No. 8119532, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821GRO3RR

Fecha expedición: 29/06/2021  11:10:30 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            EFICACIA S.A
Nit.:                    800137960-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      295650-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  21 de agosto de 1991
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                03 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 1

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 5 # 23 A NORTE - 35
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     impuestos@eficacia.com.co
Teléfono comercial 1:                   3808993
Teléfono comercial 2:                   3808955
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  AV 5 # 23 A NORTE - 35
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificacionjudicial@eficacia.com.co
Teléfono para notificación 1:           3808993
Teléfono para notificación 2:           3808955
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica EFICACIA S.A SI autorizó recibir notificaciones personales a través
de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del
Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 497 del 12 de agosto de 1991   Notaria Quince de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de agosto de 1991 con el No. 43894 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada EFICACIA S.A

CONSTITUCIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  31 de diciembre del año
2100

TERMINO DE DURACIÓN

DIRECCION ELECTRONICA NOTIFICACION JUDICIAL: notificacionjudicial@eficacia.com.co

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

La sociedad tendrá como objeto social principal la externalización de procesos de
negocio -business process outsourcing-(bpo, por sus siglas en inglés) enfocados en la
implementación y desarrollo de soluciones especializadas relativas a la industria, el
comercio y el sector servicios en calidad de contratistas independientes con autonomía
técnica y directiva, tanto en Colombia como en el exterior.
Las operaciones sociales pueden incluir, sin limitarse, a una o más de las siguientes
actividades especializadas: a) bpo en mercadeo y ventas: desarrollo de actividades de
merchandising, ventas, promociones, fulfillment, generación de demanda, up selling
(impulso a las ventas), procesamiento de pedidos, distribución y comercialización de
servicios en telecomunicaciones, y otros procesos similares o conexos; b) bpo en
logística: desarrollo de actividades de productividad en procesos de producción,
bodegaje, aseo, gestión de suministro, gestión de transporte, cadena de abastecimiento
y otros procesos similares o conexos; c) bpo en tecnología: servicios tecnológicos
tales como procesamiento de datos, servicios de información, tecnologías de la
información, help desk, teletrabajo prestación de servicios de tecnología que soportan
los procesos de negocio, actualización de bases de datos, adquisición, desarrollo,
venta y mantenimiento y otros procesos similares o conexos; d) bpo en atención y
servicio: desarrollo de actividades de información a clientes, televenta de toda clase
de artículos, call center, investigación de mercados, teleconsultas, telemercadeo,
atención de servicio al cliente y otros procesos similares o conexos; e) bpo en talento
humano: outsourcing de personal, payroll de rrhh, outsourcing de nómina, reclutamiento
y selección de personal off line y on-line, talleres y capacitaciones y otros procesos
similares o conexos.

En ejercicio del objeto social la compañía ejecutará todos los actos necesarios o
convenientes para el logro y desarrollo del mismo, y por lo tanto podrá ejercer
actividades varias tales como: a) importar, exportar, comprar y/o vender toda clase de
productos, materiales, accesorios, artículos, insumos, mercancías, maquinaria y/o

OBJETO SOCIAL
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repuestos que incrementen su labor, puedan beneficiar el crecimiento de la empresa, y/o
resulten de interés para ella; b) mantenimiento locativo, asistencia administrativa,
asistencia socio empresarial, muestreos de productos, promociones, instalaciones y
traslada de maquinaria, sellado, entre otros; c) actuar como agente o representante de
casas comerciales nacionales y/o extranjeras que se ocupen de los mismos negocios y/o
actividades; d) montar y/o explotar almacenes para la distribución y/o venta de
mercancías y/o productos; e) adquirir bienes de cualquier naturaleza, muebles o
inmuebles, corporales e incorporales, y enajenarlos a cualquier título; f) tomar dinero
en mutuo con o sin intereses; g) dar en garantía de sus obligaciones sus bienes muebles
y/o inmuebles, y tomar o dar en arrendamiento y/o en opción bienes de cualquier
naturaleza; h) suscribir acciones y/o intereses en empresas que faciliten y/o
contribuyan al desarrollo de sus negocios; i) constituir sociedades de cualquier
género, incorporarse a compañías constituidas y/o fusionarse con ellas; j) celebrar el
contrato comercial de cambio en todas sus manifestaciones y por tanto girar, endosar,
aceptar, prestar, cancelar, avalar, dar y/o recibir letras de cambio, pagarés y/o
cualquiera otros efectos de comercio, títulos valores y/o instrumentos negociables y
celebrar toda clase de operaciones de crédito con entidades bancarias y/o con otras
personas o entidades; k) hacer en nombre propio, en nombre de terceros y/o en
participación de ellos, toda clases de operaciones necesarias y/o convenientes para el
logro del objeto social o que puedan desarrollar o favorecer sus actividades y/o de las
empresas en que tenga interés y/o que se relacione directamente con el objeto social;
l) hacer toda clase de operaciones financieras, comerciales, civiles, industriales,
sobre bienes muebles e inmuebles y constituir cualquier clase de gravámenes sobre
ellos; m) celebrar contratos  con personas naturales o jurídicas; n) efectuar
operaciones de préstamo, cambio, descuento o cuenta corriente, hipotecas y en general
celebrar todo acto o contrato que tienda al desarrollo de las operaciones sociales; o)
la comercialización de productos y servicios de telecomunicaciones, que los autorice a
actuar como distribuidores, agentes y/o representantes comerciales de empresas
operadoras de telecomunicaciones en Colombia. P) celebrar contratos de colaboración
empresarial típicos o atípicos, tales como el contrato de cuentas en participación del
artículo 507 del código de comercio, el de agencia comercial del articulo 1317 debiendo
cumplir con todas las demás disposiciones legales establecidas para su
perfeccionamiento y debida ejecución, uniones temporales, joint ventures,
administración delegada, entre otros.

Parágrafo único: la sociedad podrá constituirse en codeudora o avalista de otras
sociedades en los créditos que estas tramiten y obtenga con entidades financieras,
siempre y cuando ellos estén destinados a capital de trabajo y exista la respectiva
aprobación de la asamblea general de accionistas, impartida con el voto favorable del
ciento por ciento (100%) de las acciones suscritas.
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $2,850,004,000
No. de acciones:     1,425,002
Valor nominal:       $2,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $2,850,004,000
No. de acciones:     1,425,002
Valor nominal:       $2,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $2,850,004,000
No. de acciones:     1,425,002
Valor nominal:       $2,000

CAPITAL

La compañía tendrá un (1) gerente principal y cuatro (4) gerentes suplentes. Los
gerentes suplentes reemplazarán al gerente principal en sus faltas permanentes o
temporales. El gerente es representante legal de la compañía en juicio y fuera de
juicio, y administrador de su patrimonio. Le corresponde el gobierno y la
administración directa de la misma, como gestor y ejecutor de los negocios y
actividades sociales, y todos los funcionarios o empleados cuyos nombramientos no
correspondan a la asamblea general de accionistas o a la junta directiva estarán
subordinados a él.

El gerente de la sociedad podrá celebrar y ejecutar todos los actos y contratos
tendientes al cumplimiento del objeto social y que se relacionen directamente con la
existencia y el funcionamiento de la sociedad, según las orientaciones de la asamblea
general de accionistas y la junta directiva.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Funciones y facultades de la junta directiva de la sociedad, entre otras las
siguientes: autorizar al gerente de la compañía para celebrar los actos y contratos
para los cuales este requiera de autorización expresa, de conformidad con estos
estatutos.

Parágrafo 1°: son funciones y facultades del gerente de la compañía las siguientes:
. Hacer uso de la denominación social.
. Ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y los acuerdos o
resoluciones de la junta directiva y seguir las instrucciones que esta le imparta.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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. Crear los empleos que se requiere para el normal funcionamiento de la compañía y
designar y remover libremente los empleados, fijando el género de labores,
remuneraciones, etc, y hacer los despidos del caso.
. Constituir los apoderados especiales judiciales y extrajudiciales, que juzgue
necesarios para la adecuada representación de la sociedad, delegándole las facultades
que estime convenientes, de aquellas que fueren delegables.
. Ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto
social, con las limitaciones dispuestas en el parágrafo 2° de la presente cláusula. En
ejercicio de esta facultad y con la limitación dispuesta, el gerente podrá dar o
recibir en mutuo cantidades de dinero, hacer depósitos bancarios, celebrar el contrato
comercial de cambio en todas sus manifestaciones, firmar toda clase de títulos valores
y negociar esta clase de títulos, girarlos, aceptarlos, prorrogarlos, protestarlos,
endosarlos, pagarlos, etc, comparecer en los juicios en que se discute la propiedad de
los bienes sociales, o cualquier derecho de la compañía, transigir, comprometer,
desistir, recibir, novar e interponer acciones y recursos en todos los negocios o
asuntos de cualquier índole que tenga pendiente la compañía, representar a la sociedad
ante cualquier clase de funcionarios, tribunales, autoridades, personas jurídicas o
naturales, etc, y, en general, actuar en la dirección de la empresa social.
. Presentar a la asamblea general de accionistas, en sus sesiones ordinarias, en asocio
con la junta directiva, los estados financieros de la compañía de cada ejercicio, los
cuales deberán ir acompañados de los documentos de que trata el artículo 446 del código
de comercio, y un informe escrito sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión
y las medidas cuya adopción recomiende la asamblea.
. Convocar a la asamblea general de accionistas a sesiones extraordinarias cuando lo
solicite un número singular o plural de accionistas que represente(n) cuando menos el
25% de las acciones suscritas de la compañía. En este último caso la convocatoria será
hecha dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en que se le solicite por
escrito, siguiendo las demás reglas de citación.
. Citar a la junta directiva cuando lo considere necesario o conveniente, e informarla,
con la periodicidad que ella establezca, acerca del desarrollo de los negocios, la
creación y provisión, de empleos y demás actividades sociales y facilitar a dicho
órgano el estudio de cualquier problema, proporcionándole los datos que requiera.
. Apremiar a los empleados y demás servidores de la compañía a que cumplan con los
deberes de su cargo y vigilar contiguamente la marcha de las empresas de la misma,
especialmente su contabilidad y archivos.

Parágrafo 2°: el gerente principal y los gerentes suplentes requerirán autorización de
la junta directiva para la realización de actos o contratos que tengan por objeto o
como efecto adquirir y/o enajenar y/o gravar bienes inmuebles de la sociedad,
independientemente de la cuantía del acto o contrato; para la realización de actos o
contratos que superen la cuantía de cinco mil (5.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes; para gravar o pignorar activos de la sociedad; o para contraer
pasivos en nombre de la compañía que superen la cuantía de cinco mil (5.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.
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Por Acta No. 271 del 29 de septiembre de 2006, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 02 de octubre de 2006 con el No. 11466 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL             ROCIO  MALDONADO GARCIA                   C.C.31202652
REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 91 del 13 de noviembre de 2009, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 23 de noviembre de 2009 con el No. 13347 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      MARCELA  LONDOÑO ESTRADA                  C.C.66987159

Por Acta No. 229 del 01 de junio de 2012, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 28 de junio de 2012 con el No. 7817 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
TERCER SUPLENTE DEL      MARIA BEATRIZ ORDOÑEZ DELGADO             C.C.31963702
REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 502 del 21 de agosto de 2018, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 23 de agosto de 2018 con el No. 14064 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL     ANGELA MARIA GOMEZ ECHAVARRIA             C.C.66978592
REPRESENTANTE LEGAL
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Por Acta No. 541 del 17 de septiembre de 2020, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 05 de octubre de 2020 con el No. 14698 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
CUARTO SUPLENTE DEL      MANUEL  BARRAGAN BUSTOS                   C.C.16284022
REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 131 del 24 de febrero de 2021, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 15 de junio de 2021 con el No. 11481 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
LILIANA  ESTRADA DE LONDOÑO                                 C.C.31266603
MIGUEL  LONDOÑO BARONA                                      C.C.14938972
ELSA MARINA GOMEZ GARCIA                                    C.C.20334802
DIANA MARGARITA BELTRAN                                     C.C.51853282
GOMEZ
BECEVALLE S.A.S.                                            Nit.900530970
PEDRO  MERIZALDE ANDRADE                                    C.C.80088808
LAURA  GOMEZ VARGAS                                         C.C.52986718

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
CONSUELO  CARRILLO ALONSO                                   C.C.41541178
NATALIA  LONDOÑO ESTRADA                                    C.C.31571337
CESAR AUGUSTO BELTRAN GOMEZ                                 C.C.79041958
ADRIANA MARCELA GOMEZ                                       C.C.51957352
VIRGUEZ
PROYECTO LAMBDA S.A.S.                                      Nit.900987687-1
JFO GROUP STRATEGY &                                        Nit.901383147-5
MARKETING S.A.S.
MARCELA  LONDOÑO ESTRADA                                    C.C.66987159

JUNTA DIRECTIVA
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Por Acta No. 55 del 08 de marzo de 2013, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2013 con el No. 10069 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           BKF INTERNATIONAL S.A.                    Nit.800011008-8

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 16 de agosto de 2019, de Bkf International S.A., inscrito en
esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2019 con el No. 14913 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    CARLOS FERNANDO TORRES RAMIREZ            C.C.80500628
PRINCIPAL                                                   T.P.88317-T

Por documento privado del 03 de marzo de 2020, de Bkf International S.A., inscrito en
esta Cámara de Comercio el 05 de marzo de 2020 con el No. 3977 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    YULIANA ANDREA MOSQUERA RAMIREZ           C.C.1114726113
SUPLENTE                                                    T.P.206134-T

Por Escritura Pública No. 0341 del 01 de marzo de 2012  Notaria Quince de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de abril de 2012 con el No. 63 del Libro V ,
LA DOCTORA MARCELA LONDOÑO ESTRADA, MUJER MAYOR, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA CIUDAD
CALI VALLE DEL CAUCA, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 66.987.159 EXPEDIDA
EN CALI, OBRANDO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL
DE LA SOCIEDAD EFICACIA S.A , SOCIEDAD CON DOMICILIO PRINCIPAL EN CALI, OTORGA PODER
ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, A LA DOCTORA ZAYDA PILAR HERNANDEZ ZAMORA, MAYOR DE EDAD
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.52.802.700 DE BOGOTÁ, Y PROVISTA DE LA
TARJETA PROFESIONAL NO. 151.409 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA A FIN DE QUE
REPRESENTE A EFICACIA S A EN LOS ASUNTOS DE CARÁCTER LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL,
JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, QUE SE PRESENTEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA,
Y/O JURISDICCIONAL. MÍ APODERADA ESPECIAL QUEDA FACULTADA PARA:

A) PARA QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE DE TODA CLASE DE DEMANDAS LABORALES ORDINARIAS Y
ESPECIALES, ANTE CUALESQUIERA AUTORIDADES JUDICIALES DEL PAÍS Y ACTÚE COMO APODERADO

PODERES
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GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EN LAS MISMAS.
B) PARA QUE COMPAREZCA A ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE EN TODA CLASE DE PROCESOS
LABORALES, ORDINARIOS Y ESPECIALES CON FACULTADES EXPRESAS PARA CONFESAR.
C) PARA PAGAR A LOS ACREEDORES DE LA PODERDANTE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS
DE TRABAJO (VERBALES O ESCRITO) O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y LLEVAR A CABO LAS
TRANSACCIONES O CONCILIACIONES LABORALES QUE CONSIDERE CONVENIENTE HASTA POR UN MONTO
DE VEINTICINCO (25) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.
D) COBRAR O PERCIBIR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EL VALOR DE LOS CRÉDITOS
PROVENIENTES DE CONTRATOS DE TRABAJO VERBAL O ESCRITO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE
SE ADEUDEN AL PODERDANTE, EXPEDIR LOS RECIBOS A LOS QUE HAYA LUGAR Y HACER LAS
CANCELACIONES CORRESPONDIENTES.
E) REPRESENTAR AL PODERDANTE ANTE CUALQUIER CORPORACIÓN, ENTIDAD, FUNCIONARIO O
EMPLEADO DE LAS RAMAS DEL PODER PUBLICO EJECUTIVA O JUDICIAL Y SUS ORGANISMOS
VINCULADOS O ADSCRITOS EN CUALQUIER PETICIÓN, ACTUACIÓN, DILIGENCIA, CITACIÓN O PROCESO
DE DERECHO LABORAL PRIVADO O COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, SEA COMO PROPONENTE O
DEMANDANTE, COMO DEMANDADO, COMO INTERESADO O COMO COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE LAS
PARTES.
F) DESISTIR DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES Y/O GESTIONES DE CARÁCTER LABORAL PRIVADO O
COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O JURISDICCIONALES
O ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO.
G) CONTESTAR TODA CLASE DE RECLAMACIÓN (JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O PRIVADA) QUE SOBRE
ASUNTOS LABORALES O DE SEGURIDAD SOCIAL SE PRESENTEN.
H) EN GENERAL ASUMIR TODA LA PERSONERÍA DE LA PODERDANTE EN ASUNTOS DE DERECHO LABORAL
PRIVADO, O COLECTIVO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL CUANDO ESTIME CONVENIENTE Y NECESARIO DE
TAL MODO QUE EN NINGÚN CASO QUEDE SIN REPRESENTACIÓN.

Por Escritura Pública No. 0302 del 06 de marzo de 2015  Notaria Quince de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de abril de 2015 con el No. 169 del Libro V
, COMPARECIÓ EL DOCTOR CARLOS HERNÁN PAZ MOSQUERA, C.C.94507267 EXPEDIDA EN CALI,
OBRANDO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO COMO SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE
LEGAL DE LA EMPRESA EFICACIA S.A., OTORGO PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, A LA
SEÑORA ANA LUZ PORTO INFANTE IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 33.155.708 DE
CARTAGENA, A FIN DE QUE REPRESENTE A EFICACIA S.A. EN LOS ASUNTOS DE CARÁCTER LABORAL Y
DE SEGURIDAD SOCIAL, JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, QUE SE PRESENTEN ANTE CUALQUIER
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, Y/O JURISDICCIONAL. MI APODERADO QUEDA FACULTADO PARA:
A) PARA QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE DE TODA CLASE DE DEMANDAS LABORALES ORDINARIAS Y
ESPECIALES, ANTE CUALESQUIERA AUTORIDADES JUDICIALES DEL PAÍS Y ACTÚE COMO APODERADO
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EN LAS MISMAS.
B) PARA QUE COMPAREZCA A ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE EN TODA CLASE DE PROCESOS
LABORALES, ORDINARIOS Y ESPECIALES CON FACULTADES EXPRESAS PARA CONFESAR.
C) PARA PAGAR A LOS ACREEDORES DE LA PODERDANTE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS
DE TRABAJO (VERBALES O ESCRITO) O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y LLEVAR A CABO LAS
TRANSACCIONES O CONCILIACIONES LABORALES QUE CONSIDERE CONVENIENTE HASTA POR UN MONTO
DE VEINTICINCO (25) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.
D) COBRAR O PERCIBIR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EL VALOR DE LOS CRÉDITOS
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PROVENIENTES DE CONTRATOS DE TRABAJO VERBAL O ESCRITO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE
SE ADEUDEN AL PODERDANTE, EXPEDIR LOS RECIBOS A LOS QUE HAYA LUGAR Y HACER LAS
CANCELACIONES CORRESPONDIENTES.
E) REPRESENTAR AL PODERDANTE ANTE CUALQUIER CORPORACIÓN, ENTIDAD, FUNCIONARIO O
EMPLEADO DE LAS RAMAS DEL PODER PUBLICO EJECUTIVA O JUDICIAL Y SUS ORGANISMOS
VINCULADOS O ADSCRITOS EN CUALQUIER PETICIÓN, ACTUACIÓN, DILIGENCIA, CITACIÓN O PROCESO
DE DERECHO LABORAL PRIVADO O COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, SEA COMO PROPONENTE O
DEMANDANTE, COMO DEMANDADO, COMO INTERESADO O COMO COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE LAS
PARTES.
F) DESISTIR DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES Y/O GESTIONES DE CARÁCTER LABORAL PRIVADO O
COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O JURISDICCIONALES
O ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO.
G) CONTESTAR TODA CLASE DE RECLAMACIÓN (JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O PRIVADA) QUE SOBRE
ASUNTOS LABORALES O DE SEGURIDAD SOCIAL SE PRESENTEN.
H) EN GENERAL ASUMIR TODA LA PERSONERÍA DE LA PODERDANTE EN ASUNTOS DE DERECHO LABORAL
PRIVADO O COLECTIVO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL CUANDO ESTIME CONVENIENTE Y NECESARIO DE
TAL MODO QUE EN NINGÚN CASO QUEDE SIN REPRESENTACIÓN.

Por Escritura Pública No. 284 del 04 de marzo de 2016  Notaria Quince de Cali ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2016 con el No. 78 del Libro V ,
COMPARECIO EL DOCTOR CARLOS HERNAN PAZ MOSQUERA, MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO PRINCIPAL
EN LA CIUDAD DE CALI VALLE DEL CAUCA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
94.507.267 EXPEDIDA EN CALI, OBRANDO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO COMO SEGUNDO
SUPLENTE DEL, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EFICACIA S.A. OTORGO PODER GENERAL
AMPLIO Y SUFICIENTE, A LA  DOCTORA  MARTHA  LUCIA SALAZAR VILLEGAS, IDENTIFICADA CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NRO. 42.065.378 DE PEREIRA,  A FIN DE QUE REPRESENTE A EFICACIA
S.A  EN LOS ASUNTOS DE CARACTER LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL, JUDICIALES O
EXTRAJUDICIALES, QUE SE PRESENTEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, Y/O
JURISDICCIONAL. MI APODERADA QUEDA FACULTADO PARA:

A)  PARA QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE DE TODA CLASE DE DEMANDAS LABORALES ORDINARIAS
Y ESPECIALES, ANTE CUALESQUIERA AUTORIDADES JUDICIALES DEL PAÍS Y  ACTÚE COMO APODERADO
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EN LAS MISMAS.
B)  PARA QUE COMPAREZCA A ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE EN TODA CLASE DE PROCESOS
LABORALES, ORDINARIOS Y ESPECIALES CON FACULTADES EXPRESAS PARA CONFESAR.
C)  PARA PAGAR A LOS ACREEDORES DE LA PODERDANTE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE
CONTRATOS DE TRABAJO (VERBALES O ESCRITO) O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y LLEVAR A CABO
LAS TRANSACCIONES O CONCILIACIONES LABORALES QUE CONSIDERE CONVENIENTE HASTA POR UN
MONTO DE VEINTICINCO (25) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.
D)  COBRAR O PERCIBIR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EL VALOR DE LOS CRÉDITOS
PROVENIENTES DE CONTRATOS DE TRABAJO VERBAL O ESCRITO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE
SE ADEUDEN AL PODERDANTE, EXPEDIR LOS RECIBOS A LOS QUE HAYA LUGAR Y HACER LAS
CANCELACIONES CORRESPONDIENTES
E)  REPRESENTAR AL PODERDANTE ANTE CUALQUIER CORPORACIÓN, ENTIDAD, FUNCIONAN  O
EMPLEADO DE LAS RAMAS DEL PODER PÚBLICO EJECUTIVA O JUDICIAL Y SUS ORGANISMOS
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VINCULADOS O ADSCRITOS EN CUALQUIER PETICIÓN, ACTUACIÓN, DILIGENCIA, CITACIÓN O PROCESO
DE DERECHO LABORAL PRIVADO O COLECTIVO Y DE SEGUNDAD SOCIAL, SEA COMO PROPONENTE O
DEMANDANTE, COMO DEMANDADO, COMO INTERESADO O COMO COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE LAS
PARTES
F) DESISTIR DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES Y/O GESTIONES DE CARÁCTER LABORAL PRIVADO O
COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O JURISDICCIONALES
O ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO.
G) CONTESTAR TODA CLASE DE RECLAMACIÓN (JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O PRIVADA) QUE SOBRE
ASUNTOS LABORALES O DE SEGURIDAD SOCIAL SE PRESENTEN.
H) EN GENERAL  ASUMIR TODA LA PERSONERÍA DE LA PODERDANTE EN ASUNTOS DE DERECHO LABORAL
PRIVADO O COLECTIVO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL CUANDO ESTIME CONVENIENTE Y NECESARIO DE
TAL MODO QUE EN NINGÚN CASO QUEDE SIN REPRESENTACIÓN.

Por Escritura Pública No. 1341 del 29 de junio de 2017  Notaria Quince de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 06 de julio de 2017 con el No. 100 del Libro V
, COMPARECIÓ CARLOS HERNAN PAZ MOSQUERA, MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA
CIUDAD DE CALI VALLE DEL CAUCA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 94.507.267
EXPEDIDA EN CALI, QUIEN MEDIANTE EL PRESENTE ESCRITO MANIFIESTA QUE ACTUANDO COMO
REPRESENTANTE LEGAL(S) DE LA EMPRESA EFICACIA S.A., IDENTIFICADA CON EL NIT. NO.
800.137.960-7, OTORGO PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, AL DOCTOR JULIÁN ALBERTO
DÁVALOS DÍAZ IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 94.402.372 DE CALI, PROVISTO
DE LA TARJETA PROFESIONAL NO. 130.749 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, A FIN QUE
REPRESENTE A EFICACIA S.A EN LOS ASUNTOS DE CARÁCTER LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL,
JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, QUE SE PRESENTEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA,
Y/O JURISDICCIONAL. MI APODERADO, QUEDA FACULTADO PARA:
A) PARA QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE DE TODA CLASE DE DEMANDAS LABORALES ORDINARIAS Y
ESPECIALES, ANTE CUALESQUIERA AUTORIDADES JUDICIALES DEL PAÍS Y ACTÚE COMO APODERADO
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EN LAS MISMAS.
B) PARA QUE COMPAREZCA A ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE EN TODA CLASE DE PROCESOS
LABORALES, ORDINARIOS Y ESPECIALES CON FACULTADES EXPRESAS PARA CONFESAR.
C) PARA PAGAR A LOS ACREEDORES DE LA PODERDANTE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS
DE TRABAJO (VERBALES O ESCRITO) O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y LLEVAR A CABO LAS
TRANSACCIONES O CONCILIACIONES LABORALES QUE CONSIDERE CONVENIENTE HASTA POR UN MONTO
DE CINCUENTA (50) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES.
D) COBRAR O PERCIBIR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EL VALOR DE LOS CRÉDITOS
PROVENIENTES DE CONTRATOS DE TRABAJO VERBAL O ESCRITO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE
SE ADEUDEN AL PODERDANTE, EXPEDIR LOS RECIBOS A LOS QUE HAYA LUGAR Y HACER LAS
CANCELACIONES CORRESPONDIENTES.
E) REPRESENTAR AL PODERDANTE ANTE CUALQUIER CORPORACIÓN, ENTIDAD, FUNCIONARIO O
EMPLEADO DE LAS RAMAS DEL PODER PUBLICO EJECUTIVA O JUDICIAL Y SUS ORGANISMOS
VINCULADOS O ADSCRITOS EN CUALQUIER PETICIÓN, ACTUACIÓN, DILIGENCIA, CITACIÓN O PROCESO
DE DERECHO LABORAL PRIVADO O COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, SEA COMO PROPONENTE O
DEMANDANTE, COMO DEMANDADO, COMO INTERESADO O COMO COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE LAS
PARTES.
F) DESISTIR DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES Y/O GESTIONES DE CARÁCTER LABORAL PRIVADO O
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COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O JURISDICCIONALES
O ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO.
G) CONTESTAR TODA CLASE DE RECLAMACIÓN (JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O PRIVADA) QUE SOBRE
ASUNTOS LABORALES O DE SEGURIDAD SOCIAL SE PRESENTEN.
H) EN GENERAL ASUMIR TODA LA PERSONERÍA DE LA PODERDANTE EN ASUNTOS DE DERECHO LABORAL
PRIVADO O COLECTIVO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL CUANDO ESTIME CONVENIENTE Y NECESARIO DE
TAL MODO QUE EN NINGÚN CASO QUEDE SIN REPRESENTACIÓN.

Por Escritura Pública No. 1340 del 29 de junio de 2017  Notaria Quince de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2017 con el No. 108 del Libro V
, COMPARECIÓ CARLOS HERNÁN PAZ MOSQUERA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
94.507.267 EXPEDIDA EN CALI, ACTUANDO COMO SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE
LA EMPRESA EFICACIA S.A, OTORGO PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, AL DOCTORA YUDY
MARCELA HINCAPIE MOLINA IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.143.845.333 DE
CALI, PROVISTO DE LA TARJETA PROFESIONAL NO. 276.337 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA, A FIN DE QUE REPRESENTE A EFICACIA S.A EN LOS ASUNTOS DE CARÁCTER LABORAL Y
DE SEGURIDAD SOCIAL, JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, QUE SE PRESENTEN ANTE CUALQUIER
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, Y/O JURISDICCIONAL. MI APODERADO QUEDA FACULTADO PARA:
A)PARA QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE DE TODA CLASE DE DEMANDAS LABORALES ORDINARIAS Y
ESPECIALES, ANTE CUALESQUIERA AUTORIDADES JUDICIALES DEL PAÍS Y ACTÚE COMO APODERADO
GENERAL Y REPRESENTANTE-LEGAL DE LA SOCIEDAD EN LAS MISMAS.
B) PARA QUE COMPAREZCA A ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE EN TODA CLASE DE PROCESOS
LABORALES, ORDINARIOS Y ESPECIALES CON FACULTADES EXPRESAS PARA CONFESAR.
C) PARA PAGAR A LOS ACREEDORES DE LA PODERDANTE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS
DE TRABAJO (VERBALES O ESCRITO) O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y LLEVAR A CABO LAS
TRANSACCIONES O CONCILIACIONES LABORALES QUE CONSIDERE CONVENIENTE HASTA POR UN MONTO
DE CINCUENTA (50) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES
D) COBRAR O PERCIBIR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EL VALOR DE LOS CRÉDITOS
PROVENIENTES DE CONTRATOS DE TRABAJO VERBAL O ESCRITO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE
SE ADEUDEN AL PODERDANTE, EXPEDIR LOS RECIBOS A LOS QUE HAYA LUGAR Y HACER LAS
CANCELACIONES CORRESPONDIENTES.
E) REPRESENTAR AL PODERDANTE ANTE CUALQUIER CORPORACIÓN, ENTIDAD, FUNCIONARIO O
EMPLEADO DE LAS RAMAS DEL PODER PÚBLICO EJECUTIVA O JUDICIAL Y SUS ORGANISMOS
VINCULADOS O ADSCRITOS EN CUALQUIER PETICIÓN, ACTUACIÓN, DILIGENCIA, CITACIÓN O PROCESO
DE DERECHO LABORAL PRIVADO O COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, SEA COMO PROPONENTE O
DEMANDANTE, COMO DEMANDADO, COMO INTERESADO O COMO COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE LAS
PARTES.
F) DESISTIR DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES Y/O GESTIONES DE CARÁCTER LABORAL PRIVADO O
COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O JURISDICCIONALES
O ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO.
G) CONTESTAR TODA CLASE DE RECLAMACIÓN (JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O PRIVADA) QUE SOBRE
ASUNTOS LABORALES O DE SEGURIDAD SOCIAL SE PRESENTEN.
H) EN GENERAL ASUMIR TODA LA PERSONERÍA DE LA PODERDANTE EN ASUNTOS DE DERECHO LABORAL
PRIVADO O COLECTIVO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL CUANDO ESTIME CONVENIENTE Y NECESARIO DE
TAL MODO QUE EN NINGÚN CASO QUEDE SIN REPRESENTACIÓN.
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Por Escritura Pública No. 0966 del 28 de mayo de 2018  Notaria Quince de Cali ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 30 de mayo de 2018 con el No. 68 del Libro V COMPARECIÓ
EL SEÑOR CARLOS HERNÁN PAZ MOSQUERA, MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA
CIUDAD DE CALI - VALLE DEL CAUCA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
94.507.267 EXPEDIDA EN CALI (VALLE) EXPEDIDA EL 25 DE  NOVIEMBRE DE 1995, MANIFIESTO A
USTED, QUE EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL (S) DE LA EMPRESA EFICACIA S.A., OTORGO
PODER GENERAL ESPECIAL, A LA ABOGADA ZAYDA PILAR HERNANDEZ ZAMORA, IDENTIFICADA CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 52.802.700 DE BOGOTÁ EXPEDIDA EL 21 DE MAYO DE 1999, PROVISTA
DE LA TARJETA PROFESIONAL NO. 151.409 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, A FIN DE
QUE REPRESENTE A EFICACIA S.A., EN TODOS LOS ASUNTOS, TRAMITES E INSTANCIAS DE DERECHO,
SEAN DE CARÁCTER CIVIL, PENA[, LABORAL, MERCANTIL, TRIBUTARIA, DE TRÁNSITO, DEL ORDEN
ADMINISTRATIVO Y CUALQUIER OTRO TIPO DE DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES A LA ACTIVIDAD
EMPRESARIAL DE LA SOCIEDAD DERIVADAS DE LAS MISMAS Y ANTE TODAS LAS INSTANCIAS QUE
EXISTIEREN JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, INCLUYENDO CONCILIACIONES, TRANSACCIONES,
RECURSOS, PETICIONES Y CUALQUIER ACCIÓN NECESARIA EN DERECHO, ANTE CUALQUIER AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA Y/O JURISDICCIONAL O ENTE RELACIONADO, SIN LÍMITE DE CUANTÍA.

Por Escritura Pública No. 1326 del 21 de junio de 2019  Notaria Doce de Cali ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 02 de julio de 2019 con el No. 83 del Libro V Compareció
ROCIO MALDONADO GARCÍA, mayor de edad, con domicilio principal en la ciudad de Cali
Valle del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía No. 31.202.652 expedida en
Tuluá, mediante el presente escrito manifiesto a usted que actuando como representante
legal(s) de la empresa EFICACIA S.A. identificada con el NIT No. 800.137.960-7,
constituida mediante escritura pública número 497 del 12 de agosto de 1991
protocolizada en la notaria quince del circuito notarial de Cali, registrada en la
Cámara de Comercio el 21 de agosto de 1991 bajo No. 43894 del libro IX otorgo poder
general amplio y suficiente, a la abogada NATALIA VALENCIA MARIN, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 1.017.168.320 de Medellín, provisto de la tarjeta profesional
No. 270.049 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de que represente a EFICACIA
S.A en los asuntos de carácter laboral y de seguridad social, judiciales o
extrajudiciales, que se presenten ante cualquier autoridad administrativa, y/o
jurisdiccional. La apoderada queda facultada para:
a) Para que se notifique personalmente de toda clase de demandas laborales ordinarias y
especiales, ante cualesquiera autoridades judiciales del país y actúe como apoderado
general y representante legal de la sociedad en las mismas.
b) Para que comparezca a absolver interrogatorios de parte en toda clase de procesos
laborales, ordinarios y especiales con facultades expresas para confesar.
c) Para pagar a los acreedores de la poderdante las obligaciones derivadas de contratos
de trabajo (verbales o escrito) o de prestación de servicios y llevar a cabo las
transacciones o conciliaciones laborales que considere conveniente hasta por un monto
de cincuenta (50) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
d) Cobrar o percibir judicial o extrajudicialmente, el valor de los créditos
provenientes de contratos de trabajo verbal o escrito o de prestación de servicios que
se adeuden al poderdante, expedir los recibos a los que haya lugar y hacer las
cancelaciones correspondientes.
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e) Representar al poderdante ante cualquier corporación, entidad, funcionario o
empleado de las ramas del poder público ejecutivo o judicial y sus organismos
vinculados o adscritos en cualquier petición, actuación, diligencia, citación o proceso
de derecho laboral privado o colectivo y de seguridad social, sea como proponente o
demandante, como demandado, como interesado o como coadyuvante de cualquiera de las
partes.
f) Desistir de los procesos, reclamaciones y/o gestiones de carácter laboral privado o
colectivo y de seguridad social, ante autoridades administrativas y/o jurisdiccionales
o entidades de derecho privado.
g) Contestar toda clase de reclamación  (judicial, administrativa o privada) que sobre
asuntos laboral o de seguridad social se presenten.
h) En general asumir toda la personería de la poderdante en asuntos de derecho laboral
privado o colectivo y de la seguridad social cuando estime conveniente y necesario de
tal modo que en ningún caso quede sin representación.

Por Escritura Pública No. 2571 del 27 de diciembre de 2019  Notaria Quince de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de enero de 2020 con el No. 3 del Libro V ,
Compareció la señora Angela Maria Gómez Echavarria, con domicilio principal en la
ciudad de Cali Valle del Cauca, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.978.592
expedida en Cali, mediante el presente escrito manifiesto a usted que actuando como
Segundo Suplente del Representante Legal de la empresa EFICACIA S.A. identificada con
el NIT No. 800.137.960- 7, constituida mediante escritura pública número 497 del  12 de
agosto de 1991 protocolizada en la Notaria Quince del Circuito Notarial de Cali,
registrada en la Cámara de Comercio el 21 de agosto de 1991 bajó No. 43894 del Libro
IX, tal como lo acredita con la copia autentica del Certificado de Cámara de Comercio
que se anexa para su protocolización, otorgo poder general amplio y suficiente, a Maria
Fernanda Hodges Posada identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.777.120 de
Bucaramanga expedida el 19 de noviembre de 2013,a fin de que represente a EFICACIA S.A.
en los asuntos de carácter laboral y de seguridad social, judiciales o extrajudiciales
qué se presenten ante cualquier autoridad administrativa, y/o jurisdiccional Mi
apoderada queda facultada para:
A) Para que se notifique personalmente de toda clase de demandas laborales ordinarias y
especiales, ante cualesquiera autoridades judiciales del País y actúe como apoderado
general y representante legal de la sociedad en las mismas.
B) Para que comparezca a absolver interrogatorios de parte en toda clase de procesos
laborales, ordinarios y especiales con facultades expresas para confesar.
C) Para pagar a los acreedores de la poderdante las obligaciones derivadas de contratos
de trabajo (verbales o escrito) o de prestación de servicios y llevar a cabo las
transacciones o conciliaciones laborales que considere conveniente hasta por un monto
de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
D) Cobrar o percibir judicial o extrajudicialmente, el valor de los créditos
provenientes de contratos de trabajo verbal o escrito o de prestación de servicios que
se adeuden al poderdante, expedir los recibos a los que haya lugar y hacer las
cancelaciones correspondientes.
E) Representar al poderdante ante cualquier corporación, entidad, funcionario o
empleado de las ramas del poder público ejecutiva o judicial y sus organismos
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vinculados o adscritos en cualquier petición, actuación, diligencia, citación o proceso
de derecho laboral privado o colectivo y de seguridad social, sea como proponente o
demandante, cómo demandado, como interesado o como coadyuvante de cualquiera de las
partes.
F) Desistir de los procesos, reclamaciones y/o gestiones de carácter laboral privado o
colectivo y de seguridad social, ante autoridades administrativas y/o jurisdiccionales
o entidades de derecho privado.
G) Contestar toda clase de reclamación (Judicial, administrativa o privada) que sobre
asuntos laborales o de segundad social se presenten.
H) En general asumir toda la personería de la poderdante en asuntos de derecho laboral
privado o colectivo y de la seguridad social que la ley permita, cuando estime
conveniente y necesario de tal modo que en ningún caso quede sin representación.

Por Escritura Pública No. 0151 del 04 de febrero de 2020  Notaria Doce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de febrero de 2020 con el No. 41 del Libro V
, Compareció MARCELA LONDOÑO ESTRADA, identificada con la cédula de ciudadanía No.
66.9877.159 expedida en Cali, mediante el presente escrito manifiesto a usted que
actuando como representante Legal de EFICACIA SA.  Identificada con el NIT No.
800.137.960- 7, otorgo poder general amplio y suficiente, a la abogada TATIANA MILENA
MARTINEZ CABRERA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.140.846.828 de
Barranquilla, con Tarjeta Profesional No. 28.5.332 -del Consejo Superior de la
Judicatura, a fin de que represente a EFICACIA S.A en los asuntos de carácter laboral y
de seguridad social judiciales o extrajudiciales que se presenten ante cualquier
autoridad administrativa, y/o jurisdiccional. Mi apoderada queda facultada para: A)
Para que se notifique personalmente de toda clase de demandas laborales ordinarias y
especiales ante cualesquiera autoridades judiciales del País y actúe como apoderado
general y representante legal de la sociedad en las mismas. B Para que comparezca a
absolver interrogatorios de parte en toda clase del procesos laborales, ordinarios y
especiales con facultades expresado para confesar. C) Para pagar los acreedores dé la
poderdante las obligaciones derivadas de contratos de trabajo (verbales o escrito) o de
prestación de servicios y llevar a cabo las transacciones o conciliaciones laborales
que considere conveniente hasta por un monto de cincuenta (50) Salario Mínimos Légales
Mensuales Vigentes: D) Cobrar percibir judicial o extrajudicialmente, el valor de los
créditos provenientes de contratos de trabajo verbal o escrito o de prestación de
servicios que se adeuden al poderdante, expedir los recibos a los que haya lugar y
hacer las cancelaciones correspondientes.. E) Representar al poderdante ante cualquier
corporación, entidad, funcionario o empleado de las ramas del poder publico ejecutiva o
judicial y sus organismos vinculados o adscritos en cualquier petición, actuación,
diligencia, citación o proceso de derecho laboral privado o colectivo y de seguridad
social, sea como proponente demandante, como demandado como, interesado o como
coadyuvante dé cualquiera de las partes. f) Desistir de los procesos, reclamaciones y/o
gestiones de carácter laboral privado o colectivo y de seguridad social ante
autoridades administrativas y/o jurisdiccionales o entidades de derecho privado.  G)
Contestar toda clase de reclamación (Judicial administrativa o privada) que sobre
asuntos laborales o de seguridad social se presenten. H) En general asumir toda la
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personería de la poderdante en asuntos de derecho laboral privado o colectivo y de la
seguridad social que la le permita, cuando estime conveniente y necesario de tal modo
que en ningún caso quede sin representación.

Por Escritura Pública No. 2229 del 12 de noviembre de 2020  Notaria Doce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de enero de 2021 con el No. 19 del Libro V ,
ROCIO MALDONABO GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía no. 31.202.652,
actuando en calidad, de representante legal (5) de la sociedad EFICACIA S.A.,
identificada con el NIT No. 800.137.960-7, Primero: que obrando en representación de
extras S.A, confiere poder general, amplio y suficiente a la abogada ANGELA MARIA
JIMENEZ ALVAREZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.030.587.027, provista de
la tarjeta profesional No. 322.007 del consejo superior de la judicatura, a fin de que
represente a EFICACIA S.A. en los asuntos de carácter laboral y de seguridad social,
judiciales o extrajudiciales, que se presenten ante cualquier autoridad administrativa,
y/o jurisdiccional. La apoderada queda facultada para:
A) Que se notifique personalmente de toda clase de demandas laborales ordinarias y
especiales, ante cualesquiera autoridades judiciales del país y actué como apoderada
general y representante legal de la sociedad en las mismas.
B) Que comparezca a absolver interrogatorios de parte en toda clase de procesos
laborales, ordinarios  y especiales con facultades expresas para confesar.
C) Pagar a los acreedores de la poderdante las obligaciones derivadas de contratos de
trabajo (verbales o escrito) o de prestación de servicios y llevar acabo las
transacciones o y conciliaciones laborales que considere convenientes hasta por un
monto de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
D) cobrar o percibir judicial o extrajudicialmente el valor de los créditos
provenientes de contratos de trabajo verbal o escrito o de prestación de servicios que
se adeuden al poderdante, expedir los recibos a los que haya lugar y hacer las
cancelaciones correspondientes.
E) Representar al poderdante ante cualquier corporación, entidad, funcionario o
empleado de las ramas del poder público ejecutiva o judicial y sus organismos
vinculados o adscritos en cualquier petición, actuación, diligencia, citación o proceso
derecho laboral privado o colectivo y de seguridad social, sea como proponente o
demandante, como demandado, como interesado o como coadyuvante de cualquiera de las
partes.
F) Desistir de los procesos, reclamaciones y/o gestiones de carácter laboral privado o
colectivo y de seguridad social, ante autoridades administrativas y/o jurisdiccionales
o entidades de derecho privado.
G) Contestar toda clase de reclamación (judicial, administrativa o privada) que sobre
asuntos laborales o de seguridad social se presenten.
H) en general asumir toda la personería de la poderdante en asuntos de derecho laboral
privado o colectivo y de la seguridad social que la ley permita, cuando estime
conveniente y necesario de tal modo que en ningún caso quede sin representación.
I) para que manifieste todo lo relacionado con el artículo 61 de la ley 2010 de 2019.
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 2796 del 04/08/1993 de Notaria Catorce de Cali    68988 de 13/08/1993 Libro IX
E.P. 3891 del 02/12/1994 de Notaria Catorce de Cali    83678 de 19/12/1994 Libro IX
E.P. 0959 del 30/04/1996 de Notaria Cuarta de Cali     3470 de 07/05/1996 Libro IX
E.P. 0616 del 16/04/1999 de Notaria Cuarta de Cali     2626 de 16/04/1999 Libro IX
E.P. 1576 del 11/08/2000 de Notaria Cuarta de Cali     5718 de 17/08/2000 Libro IX
E.P. 3011 del 20/11/2004 de Notaria Quince de Cali     12486 de 22/11/2004 Libro IX
E.P. 55 del 17/01/2006 de Notaria Quince de Cali       575 de 17/01/2006 Libro IX
E.P. 3839 del 19/12/2006 de Notaria Quince de Cali     14478 de 22/12/2006 Libro IX
E.P. 2106 del 22/07/2010 de Notaria Veintitres de Cali 8765 de 23/07/2010 Libro IX
E.P. 0877 del 06/06/2012 de Notaria Septima de Cali    7816 de 28/06/2012 Libro IX
E.P. 1002 del 28/06/2012 de Notaria Septima de Cali    7963 de 03/07/2012 Libro IX
E.P. 45 del 24/01/2013 de Notaria Septima de Cali      914 de 29/01/2013 Libro IX
E.P. 0574 del 13/04/2015 de Notaria Quince de Cali     5695 de 27/04/2015 Libro IX
E.P. 1058 del 17/06/2015 de Notaria Quince de Cali     8754 de 25/06/2015 Libro IX
E.P. 2394 del 31/12/2015 de Notaria Quince de Cali     24922 de 30/12/2015 Libro IX
E.P. 1216 del 12/06/2017 de Notaria Quince de Cali     11303 de 06/07/2017 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 8299

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               EFICACIA
Matrícula No.:        295651-2
Fecha de matricula:   21 de agosto de 1991
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 5N # 23 AN - 35
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $465,680,150,549

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:8299

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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**************************************************************************************

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 29 días del mes de junio del año 2021 hora: 11:10:30 AM
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